RES.3502 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004447, Ent. N° 5082/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2013 cuyo objeto es la Explotación comercial del local Nº 1 del Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado;  
RESULTANDO: 1) que el período de ejecución del contrato es de 2 años desde la firma del mismo, pudiendo prorrogarse por un (1) año con opción a otro con acuerdo de la adjudicataria, para lo cual se ajustará el canon de acuerdo a la evolución de la Unidad Indexada;

2) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Hidrografía de fecha 24/07/2013, se adjudica el llamado por mejor puntaje a la firma Francisco Borras, por un canon de 286.568 Unidades Indexadas, por el plazo de dos años. El canon anual es de 143.284 Unidades Indexadas que se abonará en 12 cuotas mensuales conforme la oferta adjudicada  y ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
3) que  este Tribunal, en sesión de fecha 21/08/2013, acordó cometer al Contador Auditor el control de la versión del canon de 286.568 Unidades Indexadas y en sesión de fecha 21/10/2015, acordó no formular observaciones a la primera prórroga del vínculo, cometiendo a la Contadora Auditora el control de la versión del canon de UI 143.284 anual, en virtud de Ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la segunda prórroga:

4.1)  Conformidad del adjudicatario de fecha 29 de julio de 2016;
4.2)  Informe de Asesoría Jurídica de fecha 16/08/2016 dejando constancia que no se formulan objeciones dado que el procedimiento se ajusta al Pliego, señalando que el canon deberá ajustarse de acuerdo a la evolución de la Unidad Indexada;

5) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 14/09/2016, se resuelve prorrogar, ad referéndum de su intervención, la licitación de referencia, por un canon total de UI 143.284, por el plazo de un año, el que se abonará en 12 cuotas mensuales, de acuerdo al siguiente detalle: los primeros cuatro meses: UI mensual 17.910,5; y los restantes   ocho   meses:   UI   mensual   8.955,25;   totalizando    en    143.284 
UI anuales;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga proyectada se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que el plazo del permiso será de 2 años desde  la firma del contrato, pudiendo la Dirección Nacional de Hidrografía, de común acuerdo con la empresa contratada, prorrogar el plazo contractual mediante el sistema de un año con opción a otro, para lo cual se deberá ajustar el canon ofertado originalmente de acuerdo con la evolución de la UI, debiendo realizar los pagos de igual forma que lo establecido en el contrato original;

2) que la prórroga remitida es la segunda y última permitida por el  Pliego;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión del canon de 143.284 Unidades Indexadas por el plazo de un año derivado de la Explotación comercial del local Nº 1 en Puerto Piriápolis, Departamento de Maldonado adjudicado a Francisco Borras; 
3) Comunicar a la  Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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